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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D ECRETOS de 15 de agosto  de 1940 por los que se  nom 
bran  In sp ectores gen erales del C uerpo d e In gen ieros  
G eógrafos , J e / e s  superiores d e A dm inistración  civil, a  

" los seriares que ,sé exp resan .—Página 6473.

M IN ISTER IO  DE JU S T IC I A

DECRETO S A e 5 de sep tiem bre de 1940 por los qu e se  
con ced e lib ertad  por ap licac ión  'de los ben efic ios  d e  re 
d en ción  de pen as apor el t r a b a j o "CTlos p en ad os que se  
m encionan .—Páginas 6473 y 6474.

Otros de - 5 de sep tiem bre d e  1940 por los que se  
nom bran  P residen tes d e las A udiencias T erritoria les  
de A lbacete, C áceres, .La C oruña, G ran ad a , P alm a, d e  

, M allorca y V alencia a  los señores qu e se ..citan.—Pági- 
* na.—6474. *
Otros de 5 de 1 sep tiem bre de 1940 por los que se n om 

bran  M agistrados de la  A udiencia T erritoria l d e  Va
lencia a los Sres. que se ind ican .—Págs. 6474' y 6475. 

DECRETO d e 5 de sep tiem bre de 1940 por e l que se  
nom bra M agistrado de la  A udiencia P rovincia l d e  Lo- 
groño a d o n 'S a lv ad o r  S á n c h e z  T erán .—Página 6475.' 

Otro de 5 'fie sep tiem bre de 1940 por el que se n om bra  
P residen te de la Sala  d e lo Civil d e  la A udiencia T e
rritoria l de V alencia a don Fran cisco  M on terde P astor - 
Página 6475. '\ . ' •

Otro, de 5 ’ d e sep tiem bre de 1940' por e l  qu e se jub ila , por  
h a b er  cu m plido  la  e d a d  reg lam en tar ia , a don Jesú s  
M arquina R odríguez .—Página 6475.

M IN ISTER IO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

DECRETO de  12 de sep tiem bre de  1940 por el q u é  se nom - 
b ta  J e f e  superior d e  A dm inistración  civ il a l J e f e  d e " 
A dm inistración  civil ■ d e p rim era  c lase  don  F ern an d o  
C abelló  L ap ied rg .—Página 6475..

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de  6 de sep tiem bre de 1940 por el que  • se de
clara í M onum ento H istórico A rtístico el p u eb lo  d e  La  
A lberca (S a lam an ca ).—Páginas 6475 y 6476.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS 

DECRETO de  5 d e sep tiem bre de  1940 p or e l  que s e . 
apru eba  el p roy ecto  re fo rm ad o  del pu en te so b re  la  ría  
d e  Ju lia s , en  la c a n u te ra  d e M uros a C orcubión , en la  
•provincia de L a  C oruña,—Página 6476. '

DECRETO d e  5 d e  sep tiem b re de  1940 por el que se
au toriza  a  la C on fed erac ión  H idrográfica  d el Segura  
p a ra  e jecu tar  por adm in istración  e l  p roy ecto  d e term i
nación  d e las obras d e l S a lto  d e  P ie d e  P resa  del P an 
ta n o  del T alav e ‘ {A lbacete).—Páginas 6476 y 6477.

Otro de  5 de sep tiem b re  d e  1940 sobre  constitución  de las 
Ju n ta s  d e  O bras d e P uertos.—Página 6477.

Otro d e  5 de sep tiem b re  d e  1940 p or el que se  ap ru eban  
los presu puestos d e  adqu isición  e in sta lación  d e " m a
qu in aria  e lev a d o ra , e l  d e  in sta lación  d e  la  tu b er ía 'd e  
unión en tre  é l  cu arto  d ep ósito  y la  C en tral eléc tr ica  • d é  
aguas y s e  au toriza  a l C an al d e  Isa b e l I I  para  la  e jecu 
ción  d e es tas  obras.—Páginas 6477 y 6478.

Otro d e  5 d e  sep tiem b re  de  1940 por el que se d eclaran  
urgentes, a  los e fe c to s  d e  la  ap licación  d e  la  L ey  de  
8 d e  sep tiem b re  d e  1939, las obras d e reh ab ilitac ión  del  
trozo  5.° d e  la  A cequ ia  del Ja ra m a .—Págs. 6478 y 6479. 

Otro d e  5 d e  sep tiem b re  d e  1940 id. id. id. las obras del 
trozo segundo del C anal del A lbérche.—Págs. 6479 y 6480. 

Otro de  5 d e  sep tiem b re  d e  1940 por el que se am plía  el 
artícu lo  12 del D ecreto de  29 de nov ie:.ibre de  1933 en  
'la fo rm a  que se indica.—Páginas 6480 y 6481.

Otro d e  5 de sep tiem b re de  1940 por el que . se au
toriza  la  ejecu ción , por el s is te m a  de .con trata , d e  las 
obras de  «A m pliación  de las in sta lad o  es para  el tra 
f ic o  pesquero)), en  el p u erto  dé La Cortina.—Página 6481 

Otro de 5 d e  sep tiem bre d e .  1940 id. id. id. id. de «Pro
yecto  re fo rm a d o  de sustitución y en san che de las puer
tas de la d ársen a  de f lo ta c ió n » ,.en el puerto de San  Se
ba stiá n .—Página 6481.

Otro d e  5 de sep tiem b re d e  1940 id. id. id. id. d e .« A lm a
cén  en  el m uelle d e  trasatlán ticos y pav im en tación  a n e
ja)), en el p u erto  de  Viyo.^-Páginas 6481 y 6482.

Otro d é  5 de sep tiem bre de  1940 id. id. id. íá. d e  «P ro
yecto  de d rag ad o  en  roca  en las restingas de la Mon
ja  y Molnedo)), en el pu erto  de S an tan d er— K4&>. 

Otro d e s 5 d e sep tiem b re de  1940 id. id. id. id. de «Pro
y ecto  m od ificad o  d e m uelle y cam ino  de servicio, en  
el p u erto  de Mogánv> (Is la  de G ran C an aria).—Pági
nas 6482 y 6483.

Otro d e  5 de sep tiem bre de 1940 id. id. id. id. de  «Dos 
- a lm acen es, uno en  el lado N orte y- otro  en el lado Sur 

d el m uelle d e G a lera ». en el puei i de A lgeciras.— 
Página 6483. * •

Otrc/ d e  5 de sep tiem bre de  1940 id. id. id. id. de «Pavi
m en tación  y a lcan tarillad o  de la7 ex p lan ad a  de T om ás 
Q uevedo (an tes San  Fernando))), en el puerto  de La  
Luz.—Página 6483.

Otro de  5 de sep tiem bre de  1940 id. id. id. id. de «Proyecto  
d e  h ab ilitac ión  de la segunda zona de servicios del m ue
lle d e fábrica)), en el puerto  d e v u e lv a  — Págs. 6483 y 6484 

Otro de  5 de sep tiem bre de  1940 id. id. id. id. de «R epara- 
ración  del m uelle d é A lfonso X II» , en  el 'puerto de C ar« 
tageña.—Página 6484.' .



P á g i n a  6 4 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  18  s e p t i e m b r e  1 9 4 0

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el q u e  se 
autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Dragado de la dórsena de Moret y su 
prolongación hasta el Canal de la bahía», en el 
pu'-rto de Cádiz.—Página 6484.

Dtro de 5 de septiembre de 1940 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta unas y por administración 
otras, de las obras del proyecto de replanteo previo de 
la Acequia principal de Lalueza, derivada del Canal del 
Flumen, en Riegos del Alto Aragón (Hyesca).—Pági
nas .6484 y 6485.

Drro d\> 5 de septiembre de 1940 por el que se autoriza la 
ejecución, por el sistema de Administración, de las obras 
de la estación ferroviaria de Santander .—Página 648 .̂

DECRETOS de 5 de septiembre de 1940 'por los que se 
autoriza la ejecución mediante subasta de las obras de 
infraestructura que se índica del ferrocarril de Madrid 
a Burgos.—Páginas 6485 y 6486.

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se auto
riza la ejecución mediante subasta de las obras del Pan
tano de las Torcas (Zaragoza).—Páginas 6486 y 6487.

Dtro de 5 de septiembre de 1940 por el que se declara ju-. 
bilado al Presidente del Consejo de Obrhs Públicas del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
don José Rodríguez de Rivera y  Gas ton.—Página 6487.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 12 de septiembre de 1940 por la que
. pasan a cubrir los destinos de plantilla que se indican, 
en comisión, los Oficiales de Infantería que se relacio
nan.—Página 6487.

Dtra de 12 de septiembre de 1940 por la que pasa a pres
tar servicio en las Fuerzas de Policia Armada y de 
Tráfico, en comisión, el Teniente provisional de Infan
tería don Fernando Sancho Les.—Página 6487.

Dtra de 12 de septiembre de 1940 por la que se destina 
a la Mehal-)a Jalifiana de Melilla número 2, en co
misión, al Brigada $£ Caballería don Manuel de Casas 
Moreno.—Página 6487.

Dtra de 13 de septiembre de 1940 id. id., a las Fuerzas de 
los Territorios de Ifni y Sahara ai personal de tropa que 
se menciona.—Páginas 6487 y 6488.

MINISTERIO DEL AIRE

DÓNCURSOS.—Circular de 14 de septiembre de 1940/ por 
la que se anuncia una vacante de Piloto-probador en las 
Maestranzas de la cuarta y quinta Regiones Aéreas.— 
Página 6488.

Dtra de 11 de septiembre dé' 1940 id. dos vacantes de Co
mandante Médico en el Instituto de. Medicina Aeronáu
tica de Sevilla, una de Medicina y otra de tyfediciná 
Aeronáutica.—Página 6488.

Dtra de 12' de septiembre • de 1940 id. ocho vacantes de 
Jefe de Negociado en la Dirección General de Personal 
de este Ministerio,—Página 6488.

BACANTES.—Circular de 12 de septiembre de 1940 por 
la que se anuncia vacante el Mando de la tercera Ban
dera Independiente de Tropas de Aviación (Marruecos). 
Página 6488.

Iscensos.—Orden de 12 de septiembre de 1940 por la qUe 
se concede el ascensov a Sargento al Cabo primero de 
Aviación Jesús Martín García.—Página 6488.

Destinos. -O rd en  de 14 de septiembre de 1940 por la que 
se dispone pasen destinados a las Unidades que so in-'. 
dican los Cabos y Soldados Practicantes de Farmacia 
comprendidos en la relación que empieza con el Soldado 
Practicante Manuel Campo González y termina con el 
del mismo empleo José Luis Díaz Hevia.—Páginas 
6488 y 6489.

Otra de 14 de septiembre de 1940 id. id. a ocupar la va
cante de Comandante de Material y Jefe de Talleres 
el Comandante don Joaquín Crespi de ValMaui a y Ca- 
vero.—Página 6489.

Otra de 14 de septiembre d e -1940. id, cause alta en esté 
Ejército der Aire, pasando destinado a la Jurisdicción 
Central Aérea, el Oficial primero honorífico del Cuerpo 
Jurídico Militar don Francisco Casas y Ruiz„del Arbol. 
Página 6489.

Otra de 11 de septiembre de 1940 id. pase destinado como 
Jefe de Sección, del Estado Mayor de lâ  tercera Región 
Aérea el Comandante don Florentino Moya Díaz.—Pá
gina 6489. 

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 17 de septiembre de 1940 *por la que se  prorro
gan durante todo el, año actual los plazos señalados 
para promover expedientes de inscripción de falleci
dos o desaparecidos.—Página 6489.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 26 de agosto de 1940 por la que se amplían los 
artículos 19 y 33 del Real Decreto y Reglamento or
gánico de las Escuelas de Artes j  Oficios Artísticos.— 
Páginas 6489 y 6490. *

Otra de 31 de agosto de 1940 por la que se nombra a 
don Eugenio Buero García, Secretario de la Escuela

x de Comercio de Sevilla.—Página 6490.
Otra de- 7 de septiembre de 1940 por la que se concede 

a la Escuela de Artes y Oficios de Madrid una sub
vención dq 114.653,10 pesetas con destino a los talleres 
de aprendizaje.—Página 6490.

Otra de 13 de septiembre de 1940 por la que se deter
mina el régimen dé la Escuela preparatoria, aneja al 
Instituto de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», de 
Madrid.—Página 6490.

ADMINISTRACION CENTRAL

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Declarando admitidos o ex
cluidos a lós señores que se expresan, opositores a las 
Cátedras de Fisiología general y especial de las Fa
cultades de Medicina de Valladolid y Barcelona.—Pá
gina 6490.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Nota por la que se anuncia la ratificación por la Repúbli
ca de Bolivia del Convenio para mejorar la suerte de 
los heridos y enfermos de los Ejércitos en campaña y del 
relativo al trato de prisioneros de guerra, filmado en 
Ginebra el 27.de julio d e '1929.—Página 6490.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4335 a 4362.
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETOS de 15 de agosto de 1940 por los que se 
nombran Inspectores generales del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefes superiores de Adminis
tración civil, a los señores que se expresan.

En ap licación  de la .p lantilla  aprobada por Orden 
ministerial de treinta de diciem bre del pasado año, 

Nombro a don  F rancisco Bellosillo Pérez, Inspector, 
general del Cuerpo de Ingenieros G eógrafos, Jefe su
perior de A dm inistración  civil, con el sueldo anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de pri
mero de enero del corriente año.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a quince de agosto de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En ap licación  de la plantilla aprobada por Orden 
ministerial de treinta de diciem bre del pasado año, 

Nombro a don Eduardo Torallas Tondo, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros G eógrafos, Jefe su 
perior de Adm inistración  civil, con  el,sueldo anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de pri
m ero de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a quince de agosto de' mil novecientos - 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS de 5 de septiembre de 1940 por los que 

se concede libertad por aplicación de los bene
ficios de redención de penas por el trabajo a los 
penados que se mencionan.

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
pafa .la R edención  de las Penas por el Trabajo, en 
favor del penado Lucas Rubio Blázquez, de la Prisión 
Central de Pam plona, con  el fin de que le sea co n 
cedido el beneficio de la Orden ministerial de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y ocho, sobre 
redención de penas per el trabajo, en arm onía ccn 
lo dispuesto en la de doce de abril de mil novecien 
tos treinta y nueve, y resultando que el m en ciona
do penado se halla en las condiciones que deter
minan dichos preceptos, de conform idad  con lo p ro 

puesto por el M inistro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer: Se concede libertad por ap li
cación  de los beneficios de la redención  de penas 
por el trabajo al recluso Lucas Rubio Blázquez, quien 
extingue su condena en la Prisión Central de P am 
plona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a cinco de septiem bre de mil n ovecien 
tos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
para la R edención  de las Penas por el T raba jo , en 
favor del penado Antonio Baño Pastor, de la Prisión 
(pentral de P orta-C oeli (V alencia ), con  el fin de que 
le sea aplicado el beneficio de la Orden m inisterial 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y ocho, 
sobre redención  de penas por el trabajo, en arm onía 
con  lo dispuesto en la de doée de abril de m il n o 
vecientos treinta y nueve, y resultando que el m en 
cionado penado h a lla  e n  la s  condiciones que d e 
term inan dichos preceptos, de conform idad  con  lo 
propuesto por el M inistro de Justicia, previa delibe
ración del C onsejo de M inistros,

Vengo en disponer: Se concede libertad por ap li
cación  de los beneficios de redención  de penas por 
el trabajo al recluso Antonio Baño Pastor, quien 
extingue su condena en la Prisión Central de P orta- 
Coeli (V alencia ).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a cinco de septiem bre de mil n ovecien 
tos cuárenta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vistas las propuestas elevadas al Patronato C en
tral para la R edención  de las Penas por el T raba 
jo, en favor de lok penados Benito Bustos Barcenilla 
y José Arríete Arríete, dé la Prisión Provincial de 
M adrid, y Am aro Fernández Pena, de la Prisión P ro
vincial de Palenciá, con  el fin  de que les sean ap lica
dos los beneficios de la Orden m inisterial dé siete 
de octubre de mil novecientos treinta y ocho, sobre 
redención  de peñas por el trabajo, en arm onía con 
lo dispuesto en la de doce de abril de mil n ovecien 
tos treinta y nueve, y resultando que los m en ciona
dos penados se hallan en las condiciohes que deter
minan dichos preceptos, de conform idad  con lo p ro
puesto por el M inistro de Justicia, previa delibera
ción  del Consejo de Ministros,
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Vengo en disponer: Se concede libertad por apli
cación de los beneficios de redención de penas por 
el traba jo  a los penados Benito Bustos Barcenilla y 
José Arriete Arriete, quienes extinguen sus condenas 
en la Prisión Provincial de Madrid, y Amaro F er
nández  Pena, quien la extingue en la Provincial de 
Falencia.
.. Así. lo dispongo por el presente Decretp, dado 
en M adrid  a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 5 de septiembre de 1940 por los que 
se nombran Presidentes de las Audiencias Terri
toriales de Albacete, Cáceres, La Coruña, Gra
nada, Palma de Mallorca y Valencia a los se
ñores que se citan.

. A propuesta  d d  Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Audiencia Territorial de 
Albacete a don Clemente del Pino Sáiz, que desem
peña  el cargo de Presidente de la Audiencia Provin
cial en el m encionado Tribunal.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado 
en M adrid a* cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta .  '

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Audiencia Territorial de 
Cáceres a don Ladislao Roig Mariño, Magistrado de 
término, que desem peña igual cargo en la Audien
cia Territorial de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EÓUIA

t

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro-Presidente de la Audiencia Terr itorial de 
La Coruña a don Víctor Covian Frera, Magistrado 
de término, que desempeña el cargo de Presidente 
de la Sala de lo Civil de la Audiencia de Madrid 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO 
. El M inistro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA % I

A propuesta  del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Audiencia Territorial d,e 
G ranada  a don Fernando  Badía p a n d a r ía s ,  Magis
trado de término, que desempeña igual cargo en la 
Audiencia Provincial de Valladolid

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Audiencia Territorial de 
, P alm a de Mallorca, a don José Usera Rodríguez, M a

gistrado de término, que desempeña el cargo de P re 
sidente de la Audiencia Provincial de Segcvia.

Así lo dhpongo por el presente  Decreto,, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
t  ■ —

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de- 
liberacián del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Audiencia Territorial de 
Valencia, a don Ju a n  Antonio Carpena Requena, M a
gistrado de término, que desempeña el cargo de P re 
sidente de la Audiencia Provincial en  el m enciona
do Tribunal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Min is tro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 5 de septiembre de 1940 por los que 
se nombran Magistrados de la Audiencia Terri
torial de Valencia a los señores que se citan.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Magistrado de la Audiencia Territorial 

de Valencia a don José Valcárcel y Chico de Guz- 
mán, Magistrado de ascenso, en  situación de exce
dencia forzosa.

Así lo düpongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Magistrado de la Audiencia Territorial de 

Valencia a don Enrique de No Hernández, M agis tra 
do de ascenso, en situación de excedencia forzosa.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de ¿eptiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 

nombra Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Logroño a don Salvador Sánchez Terán.
A propuesta  del Ministro de Justicia,
Nombro Magistrado de la Audiencia Provincial 

de Logroño a don Salvador Sánchez Terán, Magis
trado de entrada, que desempeña, en comisión, el 
Juzgado de Prim era  Ins tanc ia  de Logroño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre dê  mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
nombra Presidente de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Valencia a don Fran
cisco Monterde Pastor.
A propuesta  del Ministro de Justicia,  
Nombro Presidente de la Sala  de lo Civil de la 

Audiencia Terri tor ia l  de Valencia a don Francisco 
Monterde Pastor, Magistrado de término, en la re 
ferida Audiencia.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado 
en Madrid a  cinco de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
 

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
jubila, por haber cumplido la edad reglam en
taria, a don Jesús Marquina Rodríguez.
A pro-puesta del .Ministro de Justicia, de acuerdo 

con ei Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos «primero y segundo del' 

. artículo cuaren ta  y nueve del Estatuto de Clases P a 
sivas, . . v

Vengo en declarar jubilado, con el haber  que por 
clasificación le corresponda, por haber  cumplido la 
edad reglam entaria , a don Jesús M arquina Rodrí
guez, Magistrado de categoria de ,término, Presi
dente de la Audiencia Terri toria l  de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN, BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 12 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Jefe superior de Administración civil 
al Jefe de Administración civil de primera clase 
don Fernando Cabello Lapiedra.
De conformidad con lo establecido en el Real 

Decreto de veintisiete de noviembre de ¡mil novecien
tos tre inta ,  a p ropuesta  del Ministro de Industria 
y Comercio,* . /

Vengo en nombrar Jefe superior dé Administra
ción civil, en¿, la vacante producida por jubilación 
de don Ricardo Seran tes  y Victoria, al Jefe de Ad
ministración civil de p rim era  clase de dicho Depar
tam en to  don Fernando Cabello Lapiedra, con anti
güedad de diez de agosto del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da-do en 
Madrid, a doce de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 6 de septiembre de 1940 por el que 

declara Monumento Histórico-Artístico el pueblo 
de La Alberca (Salam anca).
El Ayuntam iento  de La Alberca, haciéndose eco 

de los deseos de eximios artistas, tan to  nacionales 
como extranjeros, y queriendo ser fiel guardador de 
la belleza de su caserío, que ta n ta s  obras m aestras  
ha sugerido, aspira  al honor de que el pueblo sea 
declarado ín teg ram ente  'Monumento Histórico-Ar- 
tistico.

En efecto; el pueblo de La Alberca, s ituado al 
pie de la Peña  de F ranc ia  y a corta  distancia del 
renombrado convento de Las Batuecas, aun  cuando 
carece de Historia y de iponumentos, ostenta,  en 
cambio, un caserío de tipo serrano  cargado de emo
ción art ís t ica  y de sorpresas pintorescas, en cu ad ra 
do en un paisaje m ontaraz  de fuerte  vegetación y 
magníficas vistas. Constituye una sorpresa descu
brir allí un grupo de pueblo petrif icado en su*ve
tustez, con pureza de carác te r  arquitectónico libre 
de intromisiones estilistas, con aquella pátina de 
vejez tan  gra ta  y adecuada a lo ancestral de la  
vida y costumbres que sus moradores mantienen.
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Así, La Alberca ha  sido y es el encanto  de los  
artistas y poetas que en ella ac ie rtan  a detenerse. 
Merece, pues, este poblado ser investido de la so
lem nidad de cu an tas  declaraciones oficiales sean  
precisas p a ra  confirm ar la  pública estim ación de 
su valor.

Por todo ello, y teniendo tam bién  en cuenta el 
inform e favorable em itido por la R eal Academia de 
Bellas Artes de San  Fernando, a p ropuesta  del Mi
nistro de Educación N acional y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara  M onum ento His- 

tórico-A rtístico el pueblo de La Alberca (S a lam an 
ca); com prendiendo el casco de la ¡población y sü 
ex trarrad io  en un  espacio .de quinientos m etros en 
torno del mismó.

Artículo segundo.—I^a Corporación m unicipal, así 
corno los p rop ietarios poseedores de los inm uebles 
enclavados en aquel pueblo, quedan obligados a la 
m ás estric ta  observancia de cuanto  se dispone en 
las leyes del Tesoro Artístico; M unicipal y de En
sanche de poblaciones.

Artículo tercero.—Cuando sea necesario realizar

obras de reparación  o refo rm a en inm uebles que 
por si m ism as ofrezcan escasa o n inguna  relación 
con la finalidad de este Decreto, b as ta rá  p a ra  e je 
cu tarlas  el inform e favorable em itido con carác te r 
urgen te por la Com isaría G eneral del Servicio de 
Defensa del P atrim onio  Artístico Nacional, p revia 
solicitud del interesado y propuesta del Com isario 
correspondiente; pero quedando, adem ás, su je tas  a 
lo que disponen las O rdenanzas M unicipales y la le
gislación general vigente. Si la reparación  o re fo r
m a im plicase m odificación esencial del inm ueble, 
h ab rá  de em itir igualm ente, d ic tam en la Real Aca
dem ia de Bellas Artes de S an  F ernando  o la de la 
H istoria.

Se seguirá el mismo procedim iento y t ra m ita 
ción en las edificaciones de nueva p la n ta  y zonas 
de ensanche o separadas del núcleo de la pobla
ción.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
El Pardo a seis de septiem bre de m il novecientos
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de  E ducación Nacional.

JO SE  IBA ÑEZ M A RTIN

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
aprueba el proyecto reformado del puente sobre 
la ría de Jallas en la carretera de Muros a  
Corcubión en la provincia de La Coruña.
T ram itado  el espediente referen te  al proyecto re 

form ado del puen te sobre la ría  de Ja llas  en la 
ca rre te ra  de M uros a Corcubión, en la provincia de 
L a 'C oruña , en form a reg lam entaria , inform ado fa 
vorablem ente por la In tervención  G eneral de la Ad
m in istrac ión  del Estado y existiendo crédito p a ra  el 
abono de la obligación de que se tra ta , a p ropuesta  
del M inistro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
A rtículo prim ero.—Se aprueba el proyecto re fo r

m ado del puen te  sobre la ría  de Ja llas en  la ca rre 
te ra  de Muros a Corcubión, en la provincia de La 
Coruña, por su presupuesto  de co n tra ta  de un m illón 
ochenta y seis m il ciento ochenta y una pesetas con 
dieciséis céntim os, que ocasiona' un adicional de 
ciento noventa y ocho mil qu in ien tas veintidós pe
setas con c incuen ta  y t r e s , céntim os, abonable con 
cargo a la Sección once, capitulo  tercero, articulo

quinto, grupo sexto, concepto segundo del  
Presupuesto o rd inario  del M inisterio  de Obras Públicas.

Artículo segundo.—Por la Je fa tu ra  de Puen tes y 
E stru c tu ras  du ran te  la ejecución de las obras se 
observarán  las prescripciones de la vigente In s tru c 
ción de C a rre te ras  y se su s titu irá n  las dos curvas 
una y dos de la alineación rec ta  in term ed ia , por .una 
curva- única.
. Artículo tercero.—Se considerará de aplicación al 

im porte de las obras'que ocasiona .el presupuesto  ad i
cional, el Decreto de veintiséis de octubre de m il n o 
vecientos tre in ta  y nueve.

Artículo cuarto.—Se au m en ta rá  el plazo de ejecu
ción de las obras y la fianza en la p a rte  p roporcio
nal correspondiente al adicional.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado 
en M adrid a cinco de septiem bre de mil novecientos 
cuaren ta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de O bras Públicas,

ALFONSO PE ÑA BO EUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza a la Confederación Hidrográfica del 
Segura para ejecutar por administración el  
proyecto de terminación de las obras del salto de 
pie de presa del Pantano del Talave (Albacete).
E xam inado el expediente instru ido por el M inis

terio  de Obras Públicas p a ra  la ejecución por ad-
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ministración, m edian te  destajos, del «proyecto de 
terminación de las obras del salto de pie de presa  
del P a n tan o  del Talave» (Albacete), en cuya t r a 
mitación se h a n  cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación, vigente en la materia, asi como los 
preceptos del artículo sesenta y siete de la ley de 
Administración y Contabilidad de l a  Hacienda P ú 
blica, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza a la Confederación 

Hidrográfica del Segura p a r a ‘ejecu tar por adminis
tración, m edian te  destajos parciales, a excepción de 
la galería de presión y el enlucido de gunita, que 
se realizarán por administración directa, el «proyec
to de terminación de las obras del salto de pie de 
presa del Pan tano  del Talave» (Albacete), por su 
impqrte de cuatrocien tas  ochenta y dos mil nove
cientas t rem ía  y cinco pesetas con ochen ta  y tres 
céntimos, que se abonarán  en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de septiembre de rail novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 sobre cons
titución de las Juntas de Obras de Puertos.
Las Ju n ta s  de. Obras de Puertos están  consti

tuidas por Vocales natos y electivos que correspon
den a los diferentes tráficos y actividades de cada 
puerto, sin que n in g u n a  de las representaciones que 
las integ ran  tengan  im portancia preponderante. I n 
teresa que en este mismo criterio se inspire la com
posición de las Comisiones Perm anen tes  de las J u n 
tas, y, al efecto, a propuesta  del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A los dos párrafos ' del a r t ícu 

lo trece del Reglamento general p ara  la o rganiza
ción y régimen de las Ju n ta s  de Obras y Servicios 
y de las Comisiones Administrativas de Puertos, de 
diecinueve de enero de mil novecientos veintiocho, 
se agregará otro redactado como sigue:

«De los cuatro miembros electivos a que se re 
fieren los párrafos  anteriores, en n ingún  caso po
drán pertenecer más de dos a una  sola de las en
tidades representadas en la Junta ,  ni tampoco po
drán ..elegirse más de dos Vocales que, aun  pe r te 
neciendo a entidades diferentes, representen  a un 
determinado tráfico, comercio o actividad del 
puerto,»

Artículo segundo.—El Ministro de Obras Públi
cas d ic ta rá  las normas p a ra  el cumplimiento de este 
Decreto, que a n u la  cuan tas  disposiciones se opon
gan al mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se aprueban los presupuestos de adquisición e ins
talación de maquinaria elevadora, el de insta
lación de la tubería de unión entre el cuarto 
depósito y la Central eléctrica de aguas y se 
autoriza al Canal de Isabel II para la ejecución 
de estas obras.
La necesidad de ga ran t iza r  el suministro  de agua 

a la zona a l ta  de la capital, ín terin  se llevan a c a 
bo las obras completas del P lan  de ampliación que 
con el nuevo canal de conducción, el cuarto  depó
sito y la unión de éste con la red, asegura, con la 
am plitud  y seguridad  necesarias, este servicio, obli
ga a la ejecución de obras provisionales que elimi
nen  la situación crítica del abastecimiento con agua 
elevada, que cada- día se hace más angustiosa, y 
podría da r  lugar a trastqrnos graves a la menor 
interrupción del servicio. -La suma urgencia de es
tas  obras elimina todo sistema de ejecución que no 
sea el de administración.

En la t ram itac ión  de este, expediente se h a  c u m 
plido lo dispuesto por la legislación vigente en la 
materia .

En su virtud, a propuesta  del Ministro .de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el presupuesto de 

adquisición e instalación de m aqu inaria  elevadora 
por su importe de seiscientas dieciocho mil ocho
cientas pesetas.

Artículo segundo.—Se aprueba igualm ente el p re 
supuesto p a ra  instalación  de la tuber ía  de unión 
entre el cuarto  depósito y la Central  eléctrica de 
aguas, por el suyo de seiscientas noventa y tres mil - 
seiscientas sesenta y seis pesetas con t re in ta  y seis 
céntimos.

Artículo tercero:—Se autoriza al Canal de I s a 
bel I I  p a ra  la ejecución d e ' estas obras por el s is
tema de administración, con cargo a las part idas  
de «Maquinaria eléctrica» y de «Obras, servicios e 
instalaciones imprevistos», del P lan  de obras de mil 
novecientos t re in ta  y cinco-mil novecientos cuarenta 

y. uno.
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Así lo dispongo p o r  el p r e s e n te  Decreto, d ado  en 
M a d r id  a cinco de se p t ie m b re  de m il  novec ien tos  
c u a re n ta .

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas.
ALFONSO PEÑA  BOEUF

DECRETO de 5 de septiem bre de 1940 por el que se 
declaran urgentes a los efectos de la aplicación  
de la  L ey de 8 de septiem bre de 1939 las obras de 
rehabilitación  del trozo quinto de la Acequia del 
Jaram a.

De con fo r m id a d  con lo d isp ues to  en la Ley de 
och o de se p t ie m b re  de m i l  novec ie n to s  t r e in t a  y n u e 
ve, p o r  la cual se c r e a n  las d e n o m in a d a s ’ «Colonias 
P e n i t e n c ia r ia s  M ili ta r izadas» ,  el M in ister io  de O bras  
P úb licas  in te resó  de la D irección  de las re fe r id as  
Colonias ,  ind icase ,  cuáles  de  e n t r e  las ob ras  in c lu i
d-as en u n a  re lac ión  que se le adjun taba:,  p o d r ía n  
s e r  e je c u ta d a s  p o r  aquéllas. Como co n te s tac ió n  a 
d icha  c o m u n ic ac ió n  el se ñ o r  Coronel Je fe  de d ichas  
Co lon ias  h a  m a n i f e s ta d o  su p ropós i to  de hab e rse  
ca rg o  de las  obráis de re h a b i l i ta c ió n  del trozo q u in to  
de la Acequia del J a r a m a ,  k ilóm etro s  v e in t iu n o  con 
seisc ien tos d iec inueve  m e tro s  y o c h e n ta  y c u a tro  
ce n t ím e t ro s  al k i lóm etro  ve in t is ie te  con novec ien tos  
o c h e n ta  y seis  m e t rp s  y s e t e n t a  y dos ce n t ím e tro s .

En su con secuenc ia  el M in is ter io  de O b ras  P ú 
blicas ha  acordado , con fecha  c u a tro  de los c o r r ie n 
tes  mes y año, a u to r iz a r  a la División H id ráu l ica  del 
Ta jo ,  de la cual d epen d en  d ich as  obras, p a r a  la e je 
cución de las  m ism as  con el Servicio de Colonias 
P e n i te n c ia r ia s  M il i ta r izadas ,  u ti l izand o  los créd i tos  
de que disponte d icho  D e p a r ta m e n to  m in i s te r i a l  p a 
ra  la rea l izac ión  del P la n  de Obras H id ráu l icas  y a 
fin de e v i ta r  e n to rp ec im ien to s  en el desarro llo  de 
los t r a b a jo s  se prec isa  sea  dec la rad a  u rg en te  esta  
obra, para  a p l ica r  a las exprop iac iones  que h a y a  de 
r e a l iz a r  la Ley de ocho de seo t ie m b re  de mil nov e
c ien tos  t r e in t a  y nueve.

/
D ado el c a r á c t e r  especial del Servicio de Colonias 

P e n i t e n c ia r ia s  M i li ta r izadas .  ,al que se e n c o m ien d a  
la e jecución  de es tas  obras, con el obje to  de resolver 
p ro b le m a s  sociales de en o rm e  in terés ,  s in  p r e te n d e r  
los benefic ies  n o rm a le s  que bu scan  las e m p re sa s  p r i 
vadas, y c o n s id e ran d o  que, po r  po d isp on er  de c a p i 
ta l  de rese rva ,  debe ser  ay ud ad o  por el M inisterio  
de O bras  P úb licas  en  la h a b i l i ta c ió n  de créd i tos  p a 
ra, cu b r i r  las m úl t ip le s  neces idades  que se p re s e n ta n  
en  el p r im e r  período  de los t ra b a jo s ,  se h ace  n e c e s a 
rio f i j a r  a lg u n a s  n o rm a s  ,que s i rv a n  de d irec tr ices  
en, el convenio  que p a ra  la e jecución de estas  obra? 
t iene  que e s tab lece r  la División H id ráu l ica  del T a jo  
y el Servicio de Colonias P e n i te n c ia r ia s  M i l i ta r iz a 
bas, ya que la e jecuc ión  de ellas po r  el s is tem a  de 
c o n t r a ta  o a d m in is t r a c ió n  no t iene  la e las tic idad  
suf ic ien te  que ¿e requ ie re  en este caso. 1

En su  v ir tud ,  a p ro p u e s ta  del M in is t ro  de O bras 
P úb licas  y p rev ia  d e l iberac ión  del Consejo  de Mi
n is tros ,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Se d e c la ra n  u rgen tes ,  a los 
efectos de la  ap l icac ión  de la  Ley de ocho d o ' s e p 
tie m b re  de .m il  novecien tos  t r e in t a  y nueve, las obras 
de r e h a b i l i ta c ió n  del trozo q u in to  de la A cequia  del 
J a r a m a ,  k i ló m e tro s  v e in t iu n o  con se isc ien to s  d iec i
n ueve  m e t ro s  y o c h e n ta  y c u a t r o  c e n t ím e t ro s  al ki
ló m e tro  ve in t is ie te  con  n ov ec ie n to s  o c h e n ta  y seis 
m e t ro s  y se ten ta ,  y dos ce n t ím e tro s .  |
 Artículo segundo.— En el conven io  que p a r a  la 

rea l izac ión  de  estas  ob ras  t ien e  que  e s tab lecerse  e n 
t re  la  Divis ión H id rá u l ic a  del T a jo  y el Servicio de 
Colonias P e n i te n c ia r ia s  M il i ta r iz ad as  se t e n d r á n  en 
c u e n ta  las s ig u ien te s  condic iones:

a) El P re su p u es to  que h a  de u ti l iza r  la División' 
p a r a  la e jecución  de, las obras , s e r á  el de co n tra ta ,  
ap ro b ad o  en  ve in te  de enero  de mil novecien tos 
t r e in t a  y seis, el cual se com p on e  d,el p re s u p u e s to  de 
e jecuc ión  m a t e r i a l  m á s  un  dos po r  c ien to  p a r a  los 
im previstos ,  un cinco por  c ien to  p a ra  la dirección 
y a d m in is t r a c ió n  y un nueve por c ien to  de beneficio 
indus tr ia ) .  D ichas  c a n t id a d e s  se c o n s id e ra rá n ,  desde 
luego, in c r e m e n ta d a s  en un d iecis ie te  y medio  por 
c iento, de acuerdo, con lo d ispuesto  en el D ecre to  de 
t r e in t a  de julio  de mil novecientos c u a re n ta .

b) No o b s ta n te  el c a rá c t e r  de ob ra  po r  a d m in is 
t r a c ió n  con q u e ¡ s e  r e a l iz a r á n  estos t r ab a jo s ,  pa'ra 
ev i ta r  d u p l ic id a d 'd e  con ta b i l id ad  que o r ig in a r ía  una 
co m plicac ión  en  s u v ad m in is t r a c ió n ,  la D ivis ión Hi-, 
d ráu l ic a  del T a jo  a b o n a rá  la obra  e je c u ta d a  m e 
d ia n te  re lac iones  v a lo ra d a s  y cert if icac iones m e n 
sua les  que r e d a c t a r á  el In g en ie ro  de d ic h a  División, 
e n c a rg a d o '  de las obras , f i rm a n d o  el re p re se n ta n te  
de C olonias  P e n i t e n c ia r ia s  M i l i ta r iz a d a s  la co n fo r
m id a d '  en las re lac iones  va lo radas .  E stas  relaciones 
v a lo rad a s  se h a r á n  con los precios del presupuesto  
de e jecución  .m a te r ia l  y en  la ce r t i f icac ión  se le agre
g a r á  el dos por c ien to  de im prev is tos  «y el nueve  por 
c ien to  de beneficio in d u s tr ia l ,  con ob je to  de que 
con e : te  once por c ien to  p u ed a  a te n d e r  el servicio 
de Colonias  P e n i t e n c ia r i a s  al e s t ab le c im ien to  de 
ca m p a m e n to s ,  a la o rg an izac ión  s a n i t a r i a  qúe éstos 
requ ie ren  y a la adquis ición  de los medios auxiliares 
necesar ios  p a r a  lo? t rab a jo s .  El cinco po r  c ien to  res
ta n t e  se in g re sa rá  en la c a ja  de la Divis ión H id ráu 
lica del Tajo , p a ra  ap lica r le  a los concep tos  de di
rección y gastos  de a d m in is t r a c ió n  de la  obra, con
form e a la d is tr ib uc ión  que apruebe ,  el M in is te r io  de 
O bras  Públicas ,  in fo rm a d o  por los Servicios.

c) Con objeto  de a y u d a r  al Servicio de Colonias 
P e n i te n c ia r ia s  al e s tab le c im ien to  de sus c a m p a m e n 
tos y adquis ic ión  de m edios auxilia re?  p a r a  la  pues
ta  .en m a r c h a  de las obras , p o d rá  el M in is ter io  de 
C b ra s  Públicas ,  a p ro p u e s ta  de la Divis ión H idráu-
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lica del Tajo y previa petición del servicio de Colo
nias. Penitenciarias, o torgar  adelantos m edian te  cer
tificaciones a buena cuenta  has ta  el limite máximo 
de un once pur ciento del presupuesto de ejecución 
material,  que se irá descontando en las certificacio
nes sucesi /a .

d) Habiéndose agotado el crédito a que se hace 
referencia en el artículo ocho de la Ley de ocho de 
septiembre de mil novecientos t re in ta  y nueve, se 
autoriza al Ministerio de 3bras Públicas p a ra  que 
conceda a dichas Colonias y antes del comienzo de 
los trabajos, un  anticipo de cuatro  décimas del once 
por ciento que se menciona en el apar tado  c) del 
artículo an ter io r  pa ra  la puesta en m archa  de las 
obras.

Artículo tercero.—Si por c ircunstancias  especiales 
la División Hidráulica del Tajo y el Servicio de Co
lonias Penitenciarias estuvieran de acuerdo en que 
procede la modificación de los precios, sea a u m e n 
tándolos 'o  reduciéndolos, ya que al realizarse las 
obras en la fo rm a propuesta no se pre tende obtener 
beneficio de n ingún  género, podrán proponer p ara  
su resolución, al Ministro de Obras Públicas la m o
dificación de estos precios unitarios con objeto de 
que resulten los más convenientes al coste de las 
obras. ' .

Artículo cuarto.—Dado el carác ter  especial del 
servicio de Colonias Penitenciarias , que se encarga 
C la* realización de estos trabajos, los créditos para  
estas obras, asi como las  certificaciones que se expi
dan es tarán  sometidos a los mismos descuentos que 
las demás obras, que realiza el Ministerio de Obras 
públicas por el s is tem a de .administración.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
Madrid, a cinco de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
 ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
declaran urgentes, a los efectos de la aplicación  
de la Ley de 8 de septiembre de 1939, las obras 
del trozo segundo del Canal del Alberche.

De conformidad con lo dispuesto en i a 'L e y  de 
ocho de septiembre de mil novecientos t r e in ta  y 
nuev^, por la cual se .crean las denom inadas «Co
lonias Penitenciarias  Militarizadas», el Ministerio 
de Obras Públicas interesó eje la Dirección de las 
referidas Colonias indicase cqáles, de entre  las obras 
incluidas en una relación que se le ad jun taba ,  po
drían ser ejecutadas por aquéllas. Como con tes ta 
ción a dicha, comunicación, el señor Coronel Je ie  
de dichas Colonias ha  manifestado su propósito de 
hacerse cargo de las obras del trozo segundo a ti  
Canal del Alberche.

En su consecuencia, el Ministerio de Obras P ú
blicas h a  acordado, con fecha cuatro de los co
rrien tes  mes y año, au to rizar  a la División H id ráu 
lica del Tajo, de la cual dependen dichas obras, p a 
ra la ejecución de las mismas con el Servicio de 
Colonias Penitenc iar ias  Militarizadas, utilizando los 
créditos de que dispone dicho D epartam en to  m in is
terial p a ra  la realización del P lan  de Obras H id ráu 
licas, y a fin de evitar entorpecim ientos en el des
arrollo de los trabajos, se precisa sea dec larada u r 
gente es ta  obra, p a ra  aplicar a las expropiaciones 
que haya  de rea lizar  la Ley de ocho de sep tiem bre 
de mil novecientos t re in ta  y nueve.

„ Dado el ca rác te r  especial del Servicio de Colo
nias P enitenciar ias  Militarizadas, al que se enco
m ienda la ejecución de estas obras, oon el objeto 
de resolver problemas sociales de enorme interés, 
sin p re tender  los beneficios • normales que buscan  
las Empresas privadas, y considerando que, por no 
disponer de capita l de reserva, debe ser ayudado 
por el Ministerio de Obras Públicas en la hab i l i
tación de créditos p a ra  cubrir  las múltiples nece
sidades que se p resen tan  en el p r im er período de 
los trábajos, se hace necesario fijar algunas n o r 
mas que s irvan de directrices en el convenio’ que 
p ara  la ejecución de estas obras tiene que estable
cer la División Hidráulica del Tajo y el Servicio 
de Colonias Penitenciarias  Militarizadas, ya que la 
ejecución de ellas por el sis tem a de co n tra ta  o 'ad
ministración no tiene la elasticidad suficiente que 
se requiere en este caso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de-Obras 
, Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-  Se dec laran  urgentes, a los 
efectos de la aplicación de la Ley de ocho de sep 
t iem bre de mil novecientos t re in ta  y nueve, las 

• obras del trozo segundo del Canal del A lb e rc h e /
Artículo segundo.—En el convenio que p a ra  la 

realizacióñ de e s t a s . obras tiene que establecerse 
entre la División Hidráulica del Tajo  y el Serv i
cio de Colonias P enitenciarias  Militarizadas, se t e n 
drán en cuenta las siguientes condiciones:

• a) El presupuesto que ha de util izar la Divi
sión. para  la ejecución de las obras, se rá  el de con
tra ta ,  aprobado en catorce de octubre de mil no 
vecientos t re in ta  y cinco, el cual se compone del 
p resupuesto de e jecución ' m ater ia l  más un dos por 
ciento p a ra  los imprevistos, un cinco por ciento p a 
ra  la dirección y adm inis tración  y un nueve por 
ciento de beneficio industrial. Dichas can tidades se 
considerarán, desde luego, increm entadas  en un diez 
v siete y medio por ciento, de acuerdo con lo. d is
puesto en el Decreto de t r e in ta  de julio de mil nove
cientos cuarenta .
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b) No obstan te el ca rá c te r  de obra por ad m i
n is trac ión  con que se rea lizarán  estos trabajos, p a 
ra  ev ita r duplicidad de con tabilidad  que o rig in aría  
una com plicación en ,su adm inistrac ión , la División 
H idráu lica del Tajo abonará  la obra e jecu tad a  m e
d ian te  relaciones, valoradas y certificaciones m e n 
suales que red ac ta rá  el Ingeniero de dicha División, 
encargado de las obras, firm ando el rep resen tan te  
de Colonias P enitenc iarias M ilitarizadas la  confo r
m idad en las relaciones valoradas. Estas relacio
nes valoradas se h a rá n  con los precios del P resu 
puesto de ejecución m ate ria l, y en la certificación 
se le ag regará  ¿1 dos por ciento de im previstos y 
el nueve por ciento de beneficio industria l, con ob
je to  de que con este once por ciento pueda a ten d e r 
el Servicio de Colonias P en itenc ia rias a l estableci
m ien to  de cam pam entos, a la organización s a n ita 
r ia  que éstos requ ieren  y a la adquisición de los 
m edios auxiliares necesarios p a ra  los trabajos. El 
cinco por ciento re s tan te  se ing resará  en la C aja 
de la  División H idráu lica del Tajo, p a ra  aplicarle 
a los conceptos de dirección y gastos de adm in is
tración  de la obra, conform e a la distribución que 
apruebe el M inisterio de Obras Públicas,x inform ado 
p o r los Servicios.

c) Con objeto de ayuqlar a l Servicio de Colonias 
P en itenc ia rias  a l establecim iento de.sus com pam en- 
tos y adquisición de medios auxiliares p a ra  la pues
ta  en m archa  de las obras, podrá el M inisterio de 
O bras Públicas, a propuesta!* de la División H idráu 
lica del T ajo  y previa petición del Servicio de Co
lonias P enitenciarias, o to rgar adelantos m ed ian te  
certificaciones a buena cuenta, h a s ta  el d im ite m á
xim o de un once por ciento del presupuesto  de e je 
cución m ate ria l, que se irá  descontando en las cer
tificaciones sucesivas.

d) Habiéndose agotado el crédito a que se hace 
re fe renc ia  en el articulo  ocho de la Ley de ocho 
de septiem bre de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
se au toriza al M inisterio de O bras Públicas p a ra  
que conceda a dichas Colonias y an tes del com ien
zo de los trabajos, un  anticipo de cuatro  décim as 
del once por ciento que se m enciona en el a p a r 
tado  c) del artículo  an terior, p a ra  la p u esta  en 
m a retía de las obras.

Artículo tercero .—Si por circunstancias especia
les la División H idráu lica del T ajo  y el Servicio de 
Colonias P en iten c ia rias  estuvieran  de acuerdo en 
que procede la m odificación de los precios, sea. au 
m entándo los o reduciéndolos, ya que al realizarse 
las obras en la fo rm a p ropuesta  no se p re tende ob
te n e r  beneficio de n in g ú n  género, podrán  propo
ner p a ra  su resolución, al M inistro de Obras P ú 
blicas. la  m odificación de estos precios unitarios, con 
objeto de que resu lten  los m ás convenientes al cos
te de las obras.

Artículo cuarto.—D ado el c a rá c te r especial del 
Servicio de Colonias P enitenciarias, que se en car
ga de la realización de estos trabajos, los créditos 
p a ra  estas obras, así como las certificaciones que 
sé expidan, Estarán  som etidos a los m ism os descuen
tos que las dem ás obras que realiza el Ministerio, 
de O bras Públicas por el sistem a de a d m in is tra 
ción.

Así lo dispongo por el presen te D ecreto, dado en 
M adrid  a cinco de sep tiem bre de m il novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se amplía el artículo del Decreto de 29 de 
noviembre de 1933 en la  forma que se indi ca.
El vigente Decreto de veintinueve de noviem bre 

de m il novecientos tre in ta  y tres, creando  la  In s 
pección de los Servicios de O bras Públicas, en Ca
narias, al am plia r las facu ltades conferidas a l In s
pector que la, desem peña, p un tua liza  los lím ites que 
p a ra  la aprobación d¡e presupuestos y proyectos se 
fijan  al Ingeniero  J e fe 1 y al Inspector, en cuan to  se 
refiere a las ca rre te ra s  y puertos; pero en lp re fe
ren te  a los servicios hidráulicos, ta n  sólo se 'd ice  
en el artícu lo  doce de la p a r te  dispositiva del re 
ferido D ecreto que las atribuciones de los Ingen ie
ros Jefes de O bras Públicas de C anarias son las 
m ism as que tin en  conferidas los Jefes o Delegados 
de los Servicios H idráulicos.

Siendo conveniente que desaparezca esta d ife
rencia, con el fin de fac ilita r la tram itac ió n  de los 
asuntos de aguas en  las Islas C anarias, de acuerdo 
con la idea esencial que motivó el D ecreto de vein
tinueve de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y 
tres  citadlo, debe ser am pliado el a rtícu lo  doce del 
mismo en el sentido  de conceder, en los Servicios 
H idráulicos, a l Ingeniero  Jefe  y al In specto r Re
gional las m ism as facu ltades y atribuciones que 
tienen  asignadas en dichó D ecreto p a ra  íos servi
cios de Puertos.

En su v irtud, a p ropuesta del M inistro de Obras 
Públicas y pfevia deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se am plía  el artícu lo  doce del 
D ecreto de veintinueve de noviem bre de m il nove
cientos tre in ta  y tre s  en la siguiente form a:

«A los Ingenieros Jefes de O bras Públicas de 
C anarias se conceden las atribuciones conferidas a 
los Jefes o Delegados de los Servicios Hidráulicos.» 

«P ara la aprobación de presupuestos y proyectos
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de o b r a s hid r á u l i c a s , el I n g e n i e r o  J e f e  de Ob ra s  
P u l .  cas y el Ií ¿t. ^cto¿ Kegi cna l  t e n d r á n ,  las m i s 
mas  f a c u l t a d e s  y a t r i l . . iones que t ienen a s i g n a - '  
das p a ra  los s t n . ¡ . : e s  de P u e r L s »

Asi 1í dispon - ( r oí  el p re s e n t e  Decreto,  d a do  en 
Madr id,  p .cinco ae s e p t i e m b r e  de mil nov ec i en t os  
cuar e i ta .

F RANCI SCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA QOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
autori2 a la ejecución, por el sistema de contra
ta, de las obras de «Ampliación de las instala
ciones para el tráfico pesquero», en el puerto de 
La Coruña.
T ram itado  por el. M inisterio de Obra§ Públicas 

el espediente  de ejecución, por el sistem a de con
tra ta , de las ;obras de «Ampliación de las in s ta la 
ciones para  el tráfico pesquero», en . el püerto  de 
La Coruña, en cuya tram itac ión  se han  .cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la m ate ria , a p ropuesta  del M inistro de Obras P ú 
blicas y prev ia  deliberación , del Consejo de M inis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo único.-—Ge autoriza" al M inistro de Obras 

Públicas para  la ejecución, por el sistem a de con
tra ta , de las obras de «Ampliación de las in s ta la 
ciones p a ra  el tráfico pesquero», en el puerto  de 
La Coruña, por su presupuesto  por este sistem a de 
seiscientas tre in ta  y nueve m il se tec ien tas t re in ta  
y nueve pesetas con vein titrés céntim os, cón a rre 
glo a los pliegos de condiciones facu lta tiv as  y de 
p articu la res  y económ icas que h a n  servido de base 
a  la tram itac ió n  del expediente, can tidad  que se 
distribuye en tres  anualidades, de las cuales, la p r i
m era, que corresponde al p resen te ejercicio econó
mico, asciende a  ochen ta  m il pesetas, abonable con 
cargo a la A grupación 'undécim a, Concepto cuarto , 
Subconcepto prim ero del Presupuesto  ex trao rd in a
rio de gastos del Estado p ara  mil novecientos cu a 
renta, aprobado por Ley de veintiuno de jun io  del 
co rrien te año, y las restan tes, con cargó a los cré
ditos que en su  día correspondan.

Así lo dispongo por el p resen te  .D ecreto, dado en  
M adrid a cinco de sep tiem bre de m il novecientos 
cuaren ta. x

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOETJF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, 
de las obras de «Proyecto reformado de sustitu
ción y ensanche de las puertas de la dársena de 
flotación», en el puerto de San Sebastián. 
T ram itado  por e l M inisterio de Obra* Públicas el 

expediente de ejecución, por ( sistem a de con tra ta , 
de las obras de, «Proyecto reform ado de sustitución  
y jensan ’.he de las puertas de la dársena de flo ta 
ción», en el puerto  de San  Sebastián , en cuya tra m i
tación se h an  cum plido los rcq u sitq s  exigidos^ por 

legislación vigente en la m ateria, a p ropuesta  del 
M inistro de >bras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al M in istro .de Obras 

Públicas p a ra  la ejecución, por el s is tem a de contrac
ta, de las. obras de «Proyecto reform ado de su s titu 
ción y ensan  he de las puertas de la dársena de flo
tación», en el puerto  de San  Sebastián , por su p re 
supuesto por este sistem a ,de tresc ien tas  noventa y 
u. mil ochocientas sesen ta  y . tres pesetas con c in 
cuen ta  y siete céntim os, con arreglo  a los Pliegos de 

ndiCion-'s f cultativ*- v de ^articu lares y econó
m icas que h a n  servido de base a la tram itac ió n  del 
esped ien te , can tidad  que se d istribuye en  dos anua-, 
lidades, de las cuales, la  p rim era , que corresponde* a l 
presen te  ejercicio económico, asciende á  cien m il 
pesetas,, abonables con cargo a la A grupación u n 
décim a, concepto cuarto , subconcepto prim ero  del 
Presupuesto ex traord inario  de gastos del Estado p a 
ra  mil novecientas cuaren ta , aprobado por Ley de 
veintiuno de junio  del corriente año, y la re s ta n te  
con cargo a los créd itos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en  
M adrid a  5 de septiem bre de mil novecientos cu a
ren ta .

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistem a de con
trata, de las obras de «Almacén en el muelle 
de trasatlánticos y pavim entación aneja», en el 
puerto de Vigo.
Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas el expediente de ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de «Almacén en el muelle de 

trasatlánticos y pavimentación aneja», en el puerto de Vigo, en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la materia, á propuesta del Ministro de Obras Pú-
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blicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obráá 

Públicas para la ejecución, por el sistema de con* 
trata, dé las obras de «Almacén en el muélle' de 
trasatlánticos y pavimentación aneja», -en el puer
to de Vigo, por su presupuesto,- por este sistema, 
de seiscientas cuarenta y un mil doscientas trein
ta y nueve pesetas con setenta y ocho céntimos, 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultati
vas y de particulares y económicas que han ser
vido de base a la tramitación del 'expediente, can
tidad que se distribuye en tres anualidades; la pri
mera, que corresponde al presente ejercicio eco
nómico, asciende a ochenta" mil pesetas, abonable 
con cargo a la Agrupación undécima, Concepto 
cuarto, Subconcepto primero, del Presupuesto ex
traordinario de gastos del Estado para mil nove

cientos cuarenta, aprobado por Ley de veintiuno 
de junio del corriente año, y las restantes, con car
go a los créditos que, en su día, correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en 
Madrid a cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF'

DECRETO de 5 de septiembre 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Proyecto de dragado en 
roca en las restingas de la Monja y Molnedo»,. 
en el puerto de Santander.

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas* 
el expediente de ejecución, por el sistema de con

trata , de las obras de «Proyecto de dragado en roca 
*en las restingas de la Monja y Molnedo», en el puer
to de Santander, en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigen
te en la materia, a propuesta del .Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, por el sistema d$ con
trata, de las obras de «Proyecto de dragado en roca 
en las restingas de la Monja y Molnedo», en el puer. 
to de Saiitander, por su presupuesto,' por este sis
tema, de tres millones doscientas cincuenta y un 
mil trescientas ochenta pesetas con veintitrés cén
timos. con arreglo a los Pliegos de condiciones faJ 
imitativas y de particulares y económicas que han i

servido de base a la tramitación del expediente, 
cantidad* que se distribuye en cinco anualidades, de 
las cuales, la primera, que corresponde al presente 
ejercicio económico, asciende a doscientas mil pese
tas, abonable con cargo a la Agrupación undécima, 
Concepto cuarto, Sübconcépto primero del Presu
puesto extraordinario de gastos del Estado para mil 
novecientos cuarenta, aprobado por Ley de veintiuno 
de junio del corriente año, y las restantes, con car
go a los créditos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta. x

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Proyecto modificado de 
muelle y camino de servicio en el puerto de Mo
gán (isla de Gran Canaria).

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas;el 
expediente de ejecución, por el sistema de contrata, 
de las obras de «Proyecto modificado de muelle y 
camino de servicio en el puerto de interés local de 
Mogán» (Isla de Gran Canaria), en cuya tramita
ción se han cumplido los requisitos exigidos por la 
¡legislación vigente en la materia, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se -autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, pjDr el sistema de contra
ta, de las obras de «Proyecto modificado de muelle 
y camino de servicio en el puerto de Mogán» (Isla ' 
de Gran Canaria), por su presupuesto', por este sis* 
tema, de ochocientas cuarenta y ocho mil trescientas 
cincuenta y ocho pesetas con ,ochenta y cinco , cén
timos, con arreglo a los Pliegos de condiciones fa
cultativas y de particulares y económicas que han 
servido de base a la tramitación del expediente, 
cantidad que fe distribuye en tres anualidades; de 
las cuales, la primera, que corresponde al presente 
ejercicio económico* asciende a cien mil pesetas, 
abonable con cargo a la Agrupación, undécima, Con. 
cepto cuarto, Subconcepto primero dtl Presupuesto 
extraordinario de gastos del Estado para mil nove
cientos cuarenta, aprobado por Ley de veintiuno "de 
junio del corriente año, y las restantes, con cargo a 
los créditos que en sü día correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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Madrid, a cinco de septiembre de mil novecientos
cuaren ta . ,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Publicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el stistema de con
trata, de las obras de «Dos almacenes, uno en 
el lado Norte y otro en el lado Sur del muelle 
de Galera», en el puerto de Algeciras.
Tram itado  por el Ministerio de Obras Públicas el 

expediente de ejecución, por el sistema de contrata , 
de las obras de «Dos almacenes, uno en el lado Nor
te y otro en el lado Sur del muelle de Galera», en 
el puerto de Algeciras. en cuya tram itación  se han 
cumplido los requisitos exigidos -por la legislación 
vigente en la m ateria, a propuesta  del Ministro de;. 
Obras, Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, .

D I S P O N G O :
Articulo ú n ico .—Se autoriza" al, Ministro de Obras 

Públicas para  la ejecución, por el sistema de con tra- I 
ta, de las obras de «Dos almacenes, uno en el lado 
Norte y otro en el lado Sur del muolle de la Galera», 
en el puerto de Algeciras, por su presupuesto, por 
este sistema, de trescientas  sesen ta  y ocho mil c ien
to ochenta y seis pesetas con se ten ta  y un c é n t i - , 
mos, con arreglo a los Pliegos de condiciones facu l
tativas y de particulares y económicas que h an  ser
vido de base a la t ram itac ión  de este espediente, 
cantidad que se distribuye en dos anualidades, de 
las cuales, la primera, que corresponde al p resente 
ejercicio económico, asciende a cien mil pesetas, . 
abonable con cargo a la Agrupación undécima, Con
cepto cuarto, Subconcepto primero del Presupuesto 
extraordinario de gastos del Estado p a ra  mil .nove
cientos, cuarenta.  aprobado por Ley de veintiuno de 
junio del corriente año, y la res tan te  con cargo a 
los créditos que en su di a correspondan.

Asi lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
Madrid, a cinco de septiembre de mil novecientos . 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.ALFONSO xPEÑA BOEUF 
/  '

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la  ejecución, por el sistema de con

trata de las obras de «Pavimentación y alcan
tarillado de la explanada de Tomás Quevedo 
(antes, San Fernando)», en el puerto de La Luz.

Tram itado por el Ministerio de Obras Públicas el 
pxpedienté’ de ejecución, por el s istema de contrata , 
de las obras de «Pavimentación y alcantarillado de ¡

 la explanada de Tomás Quevedo (an tes  San  F e rn a n
do)», en el puerto de La Luz, en cuya tram itación  
¿e h a n  cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente en la m ateria, a p ropuesta  del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  ú n ico .—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas p ara  la ejecución, *pqr el s is tema d e 'co n tra -  
ta, de las obras de «Pavimentación y alcantarillado/ 
de la explanada de Tomás Quevedo (an tes  San Fer
nando», en e), puerto°de La Luz, por su presupuesto, 
por est£ sistema, de setecientas veinte mil ciento 
dieciséis pesetas con Qincuenta y seis céntimos, com  
arreglo a los Pliegos de condiciones facultativas y de 
particulares  y económicas que h a n  servido de basq 
a la t ram itac ión  del expediente,- can tidad  que se 
distribuye en tres anualidades, de las cuales: la p r i 
mera,. que’ corresponde al presente ejercicio econó
mico, asciende a  ciento cincuenta mil pesetas, abo
nable con cargo a la Agrupación undécima, Concep
to  cuarto, Subconcepto primero del Presupuesto ex
traord inario  de gastos del Estado para  mil novecien. 
tos cuarenta , aprobado por Ley de veintiuno de jh -  
nio del corriént.e año. y las res tan tes  con cargo a los 
créditos que en su día correspondan.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid, a cinco de septiembre de m il ! novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.ALFONSO PEÑA BOEUF
DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 

autoriza la ejecución por el sistema de contrata  
de las obras de «Proyecto de habilitación de la 
segunda zona de servicios del m uelle de fábrica», 
en el puerto de Huelva.
T ram itado  por el Ministerio de Obras Públicas 

el expediente de ejecución, por el s is tem a de con
tra ta ,  de las obras de «Proyecto de habilitación de 
la segunda zona, de servicios del muelle de fábrica», 
en. el puerto de Huelva, .en cuya tram itac ión  se h a n  
cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en l a ’m ateria, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
' Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas p a ra  la ejecución, p o r  el s is tem a de con
tra ta ,  de las obras de «Proyecto de habili tación  de 
la segunda  zona de servicios del muelle de fábrica», 
en el puerto  d-e Huelva, por su presupuesto por este 
sistema de setecientas ochenta y cuatro mil nove
cientas sesenta y cuatro pesetas, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y de pa r t ic u la 
res y económicas que h a n  servido de base a la  t r a -
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mitación del expediente cantidad que se distribuye 
en tres anualidades, de las cuales la primera, que 
corresponde al presente ejercicio económico, ascien
de a ciento cincuenta mil pesetas, abonablé con 
cargo a la Agrupación undécima. Concepto cuarto, 
Subcopcepto primero, del Presupuesto extraordina
rio de gastos del Estado para mil novecientos cua
renta, aprobado por Ley de veintiuno de junio del 
corriente año, y las restantes, con cargo a los cré
ditos que en su día correspondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto/ dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Reparación del muelle 
de Alfonso XII», en el puerto de Cartagena.

Tramitado pjor 'el Ministerio de Obras Públicas 
el expediente de ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Reparacióp del muelle de 
Alfonso X II», en el puerto de Cartagena, en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos, 
por la legislación vigente en la materia, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza ai Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, por el sistema de con- 
ifcrata, de las obras de. «Reparación del muelle de 
Alfonso X II», en el puerto de Cartagena, por su 
presupuesto por este sistema de cinco millones ocho
cientas once mil setenta y dos pesetas con dieciséis 
céntimos, con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y de particulares _x económicas que 
han servido de base a la tramitación del expe
diente, cantidad que se distribuye en cinco anuali
dades, de las cuales la primera, que’ corresponde 
al presente ejercicio económico, asciende a trescien
tas mil pesetas, abonable con cargo a la Agrupa
ción undécima, Concepto cuarto, Subconcepto pri
mero, del Presupuesto extraordinario de gastos del 
Estado para mil novecientos cuarenta, aprobado por 
Ley de veintiuno de junio del corriente añq,.y las 
restantes, con cargo a los créditos q'ue en sú día co
rrespondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF .

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Dragado de la dársena 
de Moret y su prolongación hasta el canal de la 
bahía», en el puerto de Cádiz.

Tramitado por el Ministerio de Obras Pública® 
el expediente de ejecución, por el sistema de.contra- 

 ta, de las obras de «Dragado de la dársena de’Mo- 
ret- y su prolongación hasta el canal de la bahia», •
eíi el puerto de Cádiz, en cuya tramitación se han
cumplido los -requisitos exigidos por la legislación 
.vigente en la materia,- a propuesta del Ministre 
de Obras Públicas y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de-Obras 
Públicas para la, ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Dragado de Ba dársena de 
Moret y su prolongación hasta el, canal de la ba
hía», en el puerto de Cádiz, por su presupueste’ por
este sistema de tres millones, ciento cincuenta y 
ocho mil ciento quince pesetas .con , cincuenta y 
nueve céntimos, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y de particulares y económi
cas que han servido de *base -a la tramitación del 
expediente, cantidad que se distribuye en cuatro 
anualidades, de las cuales La primera, que corres
ponde al presente ejercicio económico, asciende a 
trescientas mi’l pesetas, abonable con cargo, a la 
Agrupación undécima, Concepto cuarto, Subconcep- 
to primero., del Presupuesto extraor.dinário de gas
tos del Estado para mil novecientos cuarenta, apro
bado por Ley de veintiuno de junio del corriente 
año, y las restantes, con cargo a los' créditos que 
’en su día correspondan. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien

tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

ALFONSO - PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta unas 
y por administración otras, de las obras del 
proyecto de replanteo previo de la acequia prin
cipal de Lalueza, derivada del Canal del Flu
men, en Riegos del Alto Aragón (Huesca).

Examinado el expediente instruido por el Minis- 
erio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 

subasta unas y por administración otras, de las 
obras comprendidas en el proyecto de; replanteo 
previo de la acequia principal de Lalueza. derivada 
del Canal d e l Flumen, en R iegos del Alto Aragón



(Huesca), en cuya tram itación se han cumplido 
los requisitos exigidos en la legislación vigente en 
la materia, asi como los preceptos del artículo se
senta y siete de la Ley' de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.-Se autoriza al Ministro de 
Obras Públicas para contratar, mediante subasta, 
la ejecución de las referidas obras, con arreglo al 

, proyecto aprobado, por su importe de trescientas 
sesenta y ocho m il trescientas treinta y ocho pese
tas coii veintitrés céntitnos, que se abonará en dos 
anualidades.-

Artículo segundo.— Se autoriza a la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro para la ejecución de las 
obras por administración que comprende el re feri
do proyecto, por su importe de setenta y tres mil 
•doscientas ochenta y seis pesetas con cuarenta y 
seis céntimos, que se abonará en dos anualidades..

Así id dispongo-por el presente Decreto, 'dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Qbras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución de las obras de la es
tación ferroviaria de Santander por el sistema 
de administración.

Siendo muy necesario dotar de estación ferro
viaria a la población de Santander, la iniciación 
de las obras correspondientes resulta mucho más 
rápida ejecutándolas por el sistema de administra
ción, así como declarándolas de urgente construc
ción a los efectos de la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve sobre expropia
ción forzosa.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y (previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de 
Obras Públicas para realizar por el sistem a'de ad
ministración las obras correspondientes al proyec
to redactado por la primera Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles, por el presupuesto de 
dos millones doscientas setenta y seis .mil ochocien
tas treinta y cuatro pesetas.

Artículo segundo.— A los efectos de 1.a Ley de sie
te ere octubre de m il novecientos treinta y nueve 
sobre tram itación abreviada de los expedientes de 
expropiación forzosa, se declaran todas las obras

de  «Reform as ferroviarias de Santander» de urgen
te construcción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 5 de septiembre de 1940 por los que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras d e infraestructura que se indican, del Fe
rrocarril de Madrid a Burgos.

Examinado el expediente instruido por el M inis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de infraestructura del tra 
mo E, trozo segundo, Subsección segunda, Sección 
primera, del Ferrocarril de Madrid a Burgos, en cu
ya tramitación se han tenido en cuenta el artículo 
tercero del Decreto de veintiséis de octubre de m il 
novecientos treinta y nueve y Decreto de treinta 
de julio de mil novecientos cuarenta, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ' ejecución, mediante subasta, de 
las obras de infraestructura del tramo E, trozo se
gundo. Subsección segunda. Sección primera,- del 
Ferrocaril de Madrid a Burgos, por su presupuesto 
de contrata de diecisiete millones ciento treinta m il 
quinientas pesetas con veintisiete céntimos, que se 
abonará en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

ALFONSO PEÑA BOEUF

Examinado el expediente instruido por el.M in is
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de infraestructura del trozo 
primero, Subsección segunda, Sección primera, , del 
Ferrocarril de Madrid a Burgos, en cuya tram ita
ción se han tenido en cuenta el artículo tercero 
del Decreto de veintiséis de óbtubre de mil nove
cientos treinta y nueve y Decreto de treinta de julio 
de m il novecientos cuarenta, a prepuesta del M inis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de 
las obrás de infraestructura del trozo primero, Sub
sección segunda, Sección primera, del Ferrocarril 
de Madrid a Burgos, por su presupuesto de contrata
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■de dieciséis millones ciento tres mil qu inientas c in
c u e n ta  y tres pesetas con ochenta  y nueve céntimos, 
que se abonará  en cua tro  anualidades. 
f . Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta .  

FRANCISCO FRANCO 

El- Minist ro de Obras Publicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Exam inado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Pyblicas p a ra  la ejecución, m e d ia n te  

.subasta ,  de las obras de in f raes truc tu ra  del t r a 
m o  D, trozo segundo, Subsección segunda, Sección 
prim era , del Ferrocarri l  de Madrid a' Burgos, en cu 
ya  tram itac ión  se h a n  tenido en cuenta  el artículo 
tercero del Decreto de veintiséis de octubre de mil 
novecientos t re in ta  y nueve y Decreto de tre in ta  
de julio de mil novecientos cuarenta ,  a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  i

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras ¡ 
Públicas p a ra  la ejecución, m edian te  subasta, de j 
las obras de in fraes truc tu ra  dcJ tram o D, trozo se- ' 
•gundo, Subsección segunda, Sección prim era , del j 
Ferrocarri l  de Madrid a Burgos, por su presupuesto j 
de con tra ta  de catorce millones quinientas se ten ta  
y seis mil novecientas se ten ta  y cinco pesetas con 
ochen ta  y tres céntimos, que se abona rán  en cu a 
tro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en  Madrid, a cinco de septiem bre de mil novecien
tos cuaren ta .  •'

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 1
ALFONSO PEÑA BOEUF

' Exam inado el expediente instruido por el Minis- 
teVio de Obras Públicas p a ra  la ejecución, m edian te  
subasta, de las obras de in f raes truc tu ra  del trozo 
tercero, Subsección prim era , Sección primera , del 
Ferrocarri l  de Madrid a Burgos, en  cuya t r a m i ta 
ción se h an  tenido en cuenta  el articulo tercero 
del Decreto de veintiséis de octubre de mil nove
cientos t re in ta  y nueve y Decreto de t r e in ta  de j u 
lio de mil novecientos cuaren ta ,  a p ropuesta  del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas p a ra  la ejecución, m edian te  subasta, de 
las obras de in f ra es tru c tu ra  del trozo tercero, Sub-

 sección primera, Sección primera, del Ferrocarril 
 de M adrid a Burgos, por su  presupuesto de con tra

ta  de catorce millones novecientas t r e in ta  y seis 
 mil ochocientas tres pesetas con noventa  y cuatro 
 céntimos, que se abonará  en cuatro  anualidades.

Así lo dispongo p o r  el presente Decreto, dado 
en  Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Obras Públicas,

ALFONfeO PEÑA BOEUF

Exam inado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas p a ra  la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de In f ra e s t ru c tu ra  del t r a 
mo. B, trozo segundo, Subsección prim era ,/Sección 
prim era  del Ferrocarril de Madrid a 'Burgos, en cu
ya tram itac ión  se h a n  tenido en cuen ta  el artículo 
tercero del Decreto de veintiséis de octubre d e  mil 
novecientos t re in ta  y nueve y Decreto de tre in ta  
de julio de mil novecientos cuaren ta ,  a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para  la ejecución, m edian te  subasta, de 
las obras de in f raes truc tu ra  del tram o  B, trozo se
gundo, Subsección primera, Sección primera , del Fe
rrocarril de Madrid a Burgos, por su presupuesto de 
co n tra ta  de nueve millones quinientas  se ten ta  y 
seis mil ochocientas cua ren ta  y dos pesetas con 
ochenta  y siete céntimos, que s e 'a b o n a r á n  en cua
tro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, m ediante subasta, de 
las obras del pantano de las Torcas (Zaragoza).

Exam inado el expediente instru ido por el Minis
terio de Obras Públicas p a ra  la te rm inación de las 
obras que res tan  por e jecu tar  en el P a n ta n o  de las 
Torcas (Zaragoza),  m edian te  subas ta  de p a r te  ellas, 
por un  importe de un millón noventa  y tres mil c u a 
trocien tas  noventa  y seis pesetas con nueve cén t i 
mos y por adm inis tración  del resto, que son com 
plem ento  indispensable de las de con tra ta ,  por un 
to ta l  de se tecientas  sesen ta  y nueve miL seiscientas 
se ten ta  y dos pesetas con noven ta  y seis céntimos,
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en cuya tram itac ió n  se h an  cum plido los req u isito s  
 exigidos por la legislación vigente en la m ateria , 

así como los preceptos del artículo  sesen ta  y siete 
de la Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la 
Hacienda Pública, a propuesta  del M inistro de O bras 
Püblftas y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

 D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—Se au toriza al M inistro de 

Obras Públicas p a ra  la ejecución, m edian te subas
ta, de las obras del P a n tan o  de las Torcas (Z arago
za), por su presupuesto  de un  m illón noventa y. tres 
mil cua troc ien tas noventa y seis pesetas con nueve 
céntimos, que se ab o n ará  en trés anualidades.
 A rtícu lo segundo .—Se au toriza asim ism o al Mi

nistro de, O bras Públicas p a ra  la ejecución, por el 
sistema de adm inistrac ión , de las obras, com plem en
to indispensable de las au torizadas en el articu lo  an_ 
terior, por su presupuesto  de setec ien tas sesen ta  y 
nueve m il seisc ien tas se ten ta  y dos pesetas con no
venta y seis céntim os, que se abonará  en trés ariua- 
lidaáes.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a cinco de sep tiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 5 de septiem bre de 1940 por el Que 
se declara  jubilado al P residen te del Consejo de 
Obras Publicas, del Cuerpo de Ingenieros de C a
minos, Canales y Puertos, don José Rodrigue* 
de R ivera y G astón.
En ^ ir tu d  de lo prevenido en el artículo  cu aren ta  

y nueve del E sta tu to  de las Clases Pasivas del' Es
tado  y lo dispuesto en la Ley de tre in ta  de d iciem 
bre de m il novecientos tre in ta  y cuatro , a p ropuesta  
del M inistro  de Obras Públicas y previa deliberación 

, del Consejo de M inistros, -
• Declaro jubilado, con el haber que por clasifica

ción le corresponda, desde el día dieciocho del a c 
tual, al P residen te del Consejo de Obras Públicas 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, .C anales y 
Puertos, don José Rodríguez de R ivera y G astón, en  
que cumple la edad reg lam en taria , fecha de su cese 
en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid, a cincp de sep tiem bre de mil novecientos 
cuaren ta . , \

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RE

CLUTAMIENTO Y PERSONAL 
D e s t i n o s  

ORDEN de 12 de septiembre de 1940 
por la que pasan a cubrir los des - tinos

 de plantilla que se indican, 
en comisión, los Oficiales de In fa n
tería que se relacionan.
A propuesta del Alto Comisario, de 

España en M arruecos. pasan a cubrir 
los destinos de plantilla que se indi
can.' en comisión, con arreglo al a r
tículo segundo, párrafo segundo del De
creto de 23 de septiem bre de 1939 
(«D. Q.» núm ero 4), los Oficiales de In 
fantería que a contiguación se relacionan:
A la Mehal-la Jalifiana de Larache 

núm ero  5
‘Teniente provisional de In fan te ría  

don Angel Burgos Rubio, del Regi
miento de In fan te ría  núm ero 59,

A la Mehal-la Jalifiana de Gomara 
núm ero  4 

Teniente de In fan te ría  don Tomás ¡
Lozano de la Iglesia, del R egim ient 
de In fan te ría  núm ero 2. 
A, la MehalHti Jalific >a del R if nú-  ;

mero  5
Teniente provisional de In fan te ría  

don Fernando Estébanez PoMn, de dis
ponible forzoso en la Plaza de Melilla.

Madrid, 12 de septiem bre de 1940.
VARELA

ORDEN de 12 de septiembre de 1940  
por la que pasa a prestar servicio  ¡ 

¡ en las Fuerzas de Policía Arm ada  
y de Tráfico, en comisión, el Tenient
e Provisional de In fantería  don 

Fernando Sancho Les.
A propuesta del señor M inistro de la 

i  Gobernación, pasa a p restar servicio en 
las Fuerzas de Policía Arm ada y de 
Tráfico, quedando destinado, en comi
sión, cor> arreglo al párrafo ' segundo 
del artículo segundo del Decreto dé 
23 de septiem bre de 1939 («D. O.» nú 
mero 4). el T eniente provisional de In 
fan tería  don Fernando Sancho Les.

¡ Madrid, 12 de septiem bre de , 1940.
 VARELA

ORDEN de 12 de septiem bre de 1940 
 por la que se destina a la Mehal-la 
 .  Jalifiana de Melilla nú m .  2, en co

misión al Brigada de Caballería don 
!M anuel de Casas Moreno.
 A propuesta del Alto Comisario de 
 E spaña en M arruecos, pasa destina

do a la M ehal-la Jalifiana  de Melilla 
núm ero 2, en comisión, con arreglo al 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» número 4). 
el Brigada de Caballería don Manuel 
de Casas Moreno.

M adrid, 12 d^ septiem bre de 1940.
VARELA

ORDEN de 13 de septiembre de 1940 
por la  que se destina a las Fuerzas 
de los Territorios de Ifn i y Sahara 
al personal de tropa que se m en
ciona.
A propuesta del señor M inistro de 

Asuntos Exteriores, se destina el si
guiente personal de tropa a las Fuer
zas de los Territorios de Ifn i y Sahara, 
a consecuencia de la reorganización 
dada a los mismos.
A la Delegación del Gobierno Político 

M ilitar de I fn i  
Cabo José Boza Muñoz, del Grupo 

de Intendencia núm ero 5.
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Cabo Urbano Reus Jiménez, de la 
P. M. Tropas de Ifni.

Cabo Nicasio Lorenzo Mesa, de la 
P. M. Tropas de Ifni.

Cabo moro Laardi Ben El Hach Ab- 
desclam, del Grupo de Regulares nú
mero 4.̂

Soldado Sebastián Suárez Arbolo, dei 
Regimiento de In fan tería  número 42. ’

Soldado Felipe Collados, del Regi
miento de Artillería número 50.

Soldado Juan  Gómez Calderón, del 
Regimiento de In fan tería  número 58.
A la Delegación del Gobierno Político 
M ilitar en el Sahara (Zona Sckia el 

Hámara)
Cabo López M artínez Mediavilla, del 

Grupo de Intendencia número 5.
Cabo Ramón Sancho Nicanor, del 

Grupo de Intendencia número 5.
Soldado Emilio Sánchez Pérez, de la 

Com andancia de Intendencia de C ana
rias. *

Soldado Ju an  dei Pino Pereda, del 
Servicio de Automovilismo de Canarias.

Soldado Juan  Luis Lézcano A reche-! 
vala, de la M aestranza de Artillería ¡ 
de Zaragoza. |

A la Delegación del Gobierno Político 
M ilita r  de la Zona Sur del Protec

torado

Cabo José Salinas Bermejo, del Re
gimiento de Artillería número 16. i

Cabo Gonzalo Baliíio Jiménez, de la 
Sección de Destinos de la 22 División.

Cabo nioro Laarbi B e n  Mohamed 
Honti, número 11.533, del Grupo de 
Regulares núm ero 4.

Soldado M anuel López Fernández, 
del Regim iento de Artillería núrhe- 
ro 16.

Soldado Emilio Fuentes García, del ¡ 
Regimiento de In fan tería  número 38.

A la Compañía del Automóviles del 
Sahara

Cabo M anuel Lorenzo Rodríguez, del ¡ 
Servicio de Automovilismo de Canarias, j

Soldado Antonio Capitán Cortés. 4el 
Servicio de Automovilismo de Cana
rias. -

Soldado José M aure T alart, del Ser
vicio de Automovilismo de Canarias.

Soldado Andrés Díaz Díaz, del S er
vicio de Automovilismo de Canarias.

Soldado Francisco Núñez Díaz, del 
Servicio de Automovilismo de Cana
nas.
. Soldado José Baró Muriel, del Servi

ció de Automovilismo de Canarias.
Soldado Antonio Prieto González, del 

Servicio de Automovilismo de C ana
rias. •

Soldado Daniel de la Iglesia Bermú- 
dez, del Servicio de Automovilismo de 
Canarias. ¡

Soldado Fernando G arcía Strión, del . 
Servicio de Automovilismo de Canarias.

Soldado Emilio Espinosa Causi, do 
Tiradores de Ifni número 6.

Soldado Leonardo Souto Iglesia, del 
Servicio de Automovilismo de la P ri
m era Región. \

Madrid, 13 de septiembre de 1940.
 VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS
CIRCULAR de 14 de septiembre de 

1940 por la que se anuncia una v aca
nte de Piloto - probador e n  l as 

Maestranzas de la Cuarta y Quinta  
Regiones Aéreas.

Existiendo una vacante de Piloto 
probador en la M aestranza de la C uar
ta  Región Aérea y otra en la de la 
Q uinta, se anuncia por el presente 
Concurso para  que los Subalternos que 
lo deseen puedan solicitarlo de mi 
Autoridad, m ediante 'instancia cursa
da por conducto reglam entario en el 
plazo de quince días, a con tar de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL . ESTADO, de
biendo los que soliciten la prim era de 
dichas vacantes poseer la ap titud  de 
caza o polimotores, no precisando la de : 
caza los que concursen a la segiínda. ‘ 

Madrid, 14 de septiem bre de 1940. .

VIGON 

CIRCULAR de 11 de septiembre de 
1940 por la que s e anuncian dos 
vacantes de Comandante Médico en 
el Institu to  de Medicina Aeronáu
tica de Sevilla.

Existiendo dos vacantes de Coman
dante Médico en el Institu to  de Me
dicina Aeronáutica de Sevilla, una 
de Medicina y otra de Medicina 
Aeronáutica, se anuncian por el 
presente Concurso para que los de 
dicho empleo del Cuerpo 'de Sanidad 
del Ejército del Aire que deseen ocu
parlas pudan solicitarlo, m ediante ins
tancia dirigida a mi Autoridad y cur
sada por conducto regular, en el pla
zo de quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 11 de septiem bre de 1940.
VIGON

CIRCULAR de 12 de septiembre de 
1940 por la que se anuncian ocho 
vacantes de Jefe de Negociado en 
la Dirección General de Personal de 
este Ministerio.

Existiendo ocho vacantes de Jefe de 
Negociado en la Dirección General de 
Personal de este Ministerio, se anun
cian por el presente Concurso para 
que los Oficiales de la Escala de T ie
rra  del Arma de Aviación y los del

E jército de T ierra actualm ente des
tinados en las Tropas de Aviación que 
deseen ocuparlas, puedan solicitarlo 
m ediante instancia dirigida a mi Au
toridad, cursada por conducto regla
m entario. en el plazo de quince días, 
a p a rtir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

M adrid, 12 de septiem bre de 1940.
VIGON

VACANTES
CIRCULAR de 12 de septiembre de 

1940 por la qu e se anuncia el M an
do de la tercera Bandera Indepen
diente de Tropas de Aviación (Ma
rruecos).

Hallándose vacante el Mando de la 
Tercera B andera Independiente de 
Tropas de Aviación (Marruecos), que 
ha de ser cubierto en turno de elec
ción. se anuncia por la presente Or
den para  que los Jefes del Ejército 
de T ierra actualm ente destinados en 
las Tropas de ! Aviación que deseen 
ocuparlo, puedan solicitarlo por pape
leta reglam entaria en el plazo de quin
ce días, a pa rtir  de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el BOLE-- 

! TIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Madrid, 12 de septiem bre de 19.40.

VIGONAscensos
ORDEN de 12 de septiembre de 1940 

 por la que se concede el ascenso a 
Sargento al Cabo primero de Avia
ción Jesús M artín García.

Comprobado que el Cabo primero de 
Aviación Jesús M artín  García, ascen
dido a este empleo por Orden fecha 
10 de julio de 1940 (B. O. núm. 196), 
con el número uno de la escala, le 
fué rectificada la antigüedad de Ca
bo segundo, asignándole la de 18' de • 
marzo de 1937, que le correspondía, 
y que efectuó satisfactoriam ente el cur
so reglam entario, siendo declarado ap
to para el ascenso a Sargento, se le- 
concede dicho ascenso, con antigüe
dad de 13 de enero de 1938. colocán
dose entre los Sargentos don Lucio 
Rubio Alba y don Amado Cruz Ve- 
lasco.

Madrid, 12 de septiem bre de 1940.
VIGON

D e s t i n o s  
ORDEN de 14 de septiembre de 1940 

 por la que se dispone pasen desti
nados a las Unidades que se indican 
los Cabos y Soldados Practicantes 
de Farmacia comprendidos en la re
lación que empieza con el Soldado 
Practicante Manuel Campo Gonzále

z y termina con el del mismo empl
eo José Luis Díaz  Hevia.

Como consecuencia de la Circular 
de esto M inisterio de fecha 11 de ju* 
nio último (B. O. núm. 166). y uña
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vez efectuadas las pruebas a que se 
refiere la citada disposición, pasan des 
tinados a las Unidades que se indi 
can los Cabos y Soldados Practican 
tes de Farm acia que a continúaciór 
sé relacionan, aprobados en los ejer 
cicios con la clasificación que a' cad, 
uno se señala : „

Al Grupo Central de Farmacia 
(Burgos)

Soldado Practican te  de segunda Ma
nuel Campo González, de la Quinta 
Legión de Tropas de Aviación.

Soldado P racticante \de tercera Flo
rencio M artín Gil, de la Q uinta Le
gión de «Tropas de Aviación.

Cabo Practican te  de tercera Miguel 
Villanueva Ramos, de la Q uinta Le
gión de Tropas de Aviación.

Cabo . P ractican te  de tercera José 
Luis de Cos Gómez, de la Q uinta Le
gión de Tropas de Aviación.

Soldado P ractican te  de tercera Juan 
José G arcía Plaza, de*la Z. A. de M a
rruecos.

Al Primer Grupo de Farmacia 
(M adrid)

Soldado P racticante de segunda 
Francisco Lozano Villar, del Regim ien
to de Transm isiones. .
. Soldado Practican te  dé tercera Mo
desto Acost*a Romero, de la Unidad 
de Servicios del Ministerio.

Soldado P racticante de tercera An
tonio González Enero, de la Unidad 
de Servicios del Ministerio.

Soldado P racticante dé tercera Al
fonso G arcía Esteban, de la Unidad 
de Servicios del Ministerio.

Soldado P racticante de tercera An
tonio Fernández Montero, de la Uni
dad de Servicios del Ministerio.

Al Segundo Grupo de Farmacia 
(Sevilla)

Cabo Practican te  de segunda Miguel 
Pareja Díaz, de la Tercera Bandera 
Independiente de Tropas de Aviaciófi.

Cabo Practican te  de tercera Rafael 
Olea Padilla, de la Tercera Bandera 
Independiente de Tropas de Aviación.

Cabo Practican te  de tercera José 
Morales del Pozo, de la Tercera B an
dera Independiente de Tropas de 
Aviación.

Al Cuarto Grupo de Farmacia 
(Zaragoza)

Soldado P racticante de segunda An
tonio M aría Lorda Alariz. de la C uar
ta Región Aérea.

Al Quinto Grupo de Farmacia 
(Valladolid)

Soldado Practicante de tercera José 
Luis Díaz Hevia. de la tercera B an
dera Independiente de Tropas de 
Aviación-..

Madrid, 14 de septiem bre de 1940.

VIGON

ORDEN de 14 de septiembre de 1940 
por la que se dispone pase déstinado 

a ocupar la vacante de  
Com andante de Material y Jefe de  
Talleres el Comandante don Joaquín 
Crespi de Valldaura y Cavero.

Como resultado del Concurso anun 
ciado por Orden de este M inisterio de 
fecha primero de agosto ú l t i m o  
(B. O. núm. 217), pasa destinado al R e
gimiento de Automóviles para ocupar 
.a vacante de Com andante de M aterial 
y Jefe de Talleres, el de este empleo 
de A rtillería don Joaquín Crespi de 
V alldaura y Cavero, con destino ac
tualm ente en el Batallón de Reserva 
He dicho Regimiento.

Madrid, 14 de septiem bre de 1940.
VIGON

ORDEN de 14 de septiembre de 1940 
por la que se dispone cause alta en 
este Ejército del Aire, pasando  
destinado a la Jurisdicción Central  
Aérea, el Oficial primero honorífico del 
Cuerpo Jurídico Militar don  
Francisco Casas y Ruiz del Arbol.

Causa a lta  en este Ejército del Aire, 
pasando destinado a la Jurisdicción

C entral Aérea, el Oficial primero  
Honorífico del Cuerpo Jurídico M ilitar 
don Francisco Casas y Ruiz del Arbol, 
procedente de la Auditoría de G uerra 
del Cuerpo de Ejército del G uada
rram a.

Madrid, 14 de septiem bre de 1940.
VIGON

ORDEN de 11 de septiembre de 1940 
por la que se dispone pase destinado 

como Jefe de Sección del Estado 
Mayor de la Tercera Región  

Aérea el Comandante don Florentino 
Moya Díaz.

Habiendo quedado desierta la vacan
te de Jefe de Sección del Estado M a ^  
vor de la Tercera Región (Escala de 
T ierra) anunciada por concurso en 
Orden de 6 de agosto últimV) (B. O. nú 
mero 224), pasa destinado, en comi
sión, y con carácter forzoso, a cubrir 
dicha plaza, el Com andante de In fan 
tería don Florentino Moya Díaz, con 
destino actualm ente en la Tercera 
Legión de Tropas de Aviación.

Madrid, 11 de septiembre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J IJ S T I C I A

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se prorogan, durante todo 
el aiio ’actual, los plazos señalados 
para promover expedientes de ins
cripción de fallecidos o desapareci
dos.

limo. Si\: Las numerosas peticiones 
que han tenido en trada en este Minis
terio solicitando la prórroga de la Le
gislación respecto a inscripciones de 
defunción y desaparición ocurridas du
ran te  el período de la revolución roja, 
m anifiestan con toda evidencia que aún 
no está norm alizada la situación ci
vil de los m ártires del terror rojo.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo único.—Los plazos señalados 
en el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Orden de la Presidencia de la 
Jun ta  Técnica del Estado del .día 10 
del rqismo mes y año para promover 
expedientes de inscripción de fallecidos 
o desaparecidos, quedan prorrogados 
durante todo el año actual.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid. 17 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de los Re- J 
gistros y del Notariado. I

%

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de agosto de 1940 por 
 la que se amplían los artículos 19 
 y 33 d e l Real Decreto y Reglam ento

orgánico de las Escuelas de Artes
 y Oficios Artísticos.

 limo. Sr.: El Real Decreto y Re- *
glamento de las Escuelas de Artes y
Oficios Artísticos de 16 de diciembre 
de 1910, todavía vigentes, establecía 

 que el cargo de Secretario había de 
 recaer en un Profesor de término, y 
 el de H abilitado en un Profesor de 
 Centro, y siendo práctica frecuen- 
 te en los diversos Centros docentes, el 
 designar a Profesores Auxiliares y a 
 funcionarios Técnico-Adm inistrativos 
 para  el desempeño de los cargos de 
Secretario u Habilitado, respectiva- 

 mente,
Este Ministerio, se ha servido dis

poner:
Que los artículos 19 y 33 del Real 

Decreto y Reglam ento Orgánico de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de 16 de diciembre de 1910, que h a 
cen referencia a los cargos de Secre
tario y Habilitado de dichas Escuelas, 
se amplíen de que los mismos puedan 
ser desempeñados por Profesores de 
Término, especiales y Auxiliares o fun 
cionarios adm inistrativos respectiva
mente.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto d : 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Directo general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 d e  agosto de 1940 por 
la que s e  nombra a don Eugenio 
Buero  Secretario de la Escuela de 
Comercio de Sevilla.

limo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con la propuesta elevada por el 
Director de la Escuela de Comercio de 
Sevilla, ha tenido a bien disponer se 
nombre al Catedrático numerario de 
Física y Química don Eugenio Buero 
García, Secretario en propiedad del 
mencionado Centro docente, por renun
cia de don Mario Mirman, que venía 
desempeñándolo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director General de Enseñan*, 
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de septiembre de  1940 
por la que se concede a la Escue
la de Artes y Oficios, de Madrid , 
u n a  subvención de 114.653,10 pese
tas, con destino a los talleres de 
aprendizaje.

limo. Sr.: En el expediente instrui
do a instancia de la Escuela de Artes v 
Oficios Artísticos de Madrid, solicitan
do le sea concedida una subvención de 
114.653,10 pesetas para las atenciones' 
que precisen los talleres de aprendizaje 
que funcionan en el Centro;

Vistos los favorables informes de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado y el previo de la Sec
ción de Contabilidad del Departamento, 

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le concedj la Ley de 17 
de mayo del corriente año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado concedien
do a la Escuela de Artes y Oficios de 
Macirid la cantidad de 114.653,10 pe
setas, cantidad que será librada con 
cargo a la Sección décima, Capítulo 
primero, artículo primero, Grupo cuar
to. Coricepto Cuarto, Subconcepto 35 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1940,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORD EN de 13 de septiembre de 1940 
por la que se determina el régimen 
de la Escuela preparatoria aneja al 
Instituto de Enseñanza Media « Ra
m iro de Maeztu», de Madrid. 

limo. Sr.: Habiendo sido creada por 
Orden ministerial de 26 de abril últi
mo, la Escuela preparatoria del Insti
tuto Nacional de Enseñanza «Ramiro 
de Maeztu», y habiendo de ser organi
zada en régimen de graduada, vengo 
en disponer:

1.° Se faculta al Director del Ins
tituto «Ramiro de ' faeztu»1, para que 
delegue la función inspectora, en un 
Inspector-Maestro o Maestro-Director 
de Escuela pública de Madrid.

2.° La graduada se compondrá de 
dos grados, de párvulos.y doce grados 
primarios.

3.° El Inspect ir-Maestro, de acuer
do con el Director del Instituto, pro
pondrá' el régimen que haya de seguir
se en la escuela, y, los nombramien
tos de los Maestros que habrán de re
gentar los grados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Declarando admitidos o excluidos a los 
señores que se expresan, opositores 
a las cátedras de Fisiología general 
y especial de las Facultades de Me
dicina de Valladolid y Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de Junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 
de noviembre de dicho año («Gace
ta» del 6),

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre y au
xiliares, a las cátedras de Fisiología 
general y especial de las Facultades 
de Medicina de Valladolid y -Barcelo
na, respectivamente, ha sido nom
brado por Orden de 27 de agosto .úl
timo (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 8 del mes actual).

2.° Se declara admitido, por reunir 
las .condiciones establecidas en la con
vocatoria, y  con derecho a los dos 
turnos, a don Juan Félix Alloce Feced. 
Excluidos, por los motivos que se in
dican: por no haber abonado los de
rechos por formación de expediente ' 
don José Mongui Fons, don Emilio Ro
mo Aldama, don Joaquín Gandela .Pas
tor, don Emilio Berzosa Recio y don 
José García Blanco Oyarzábal; don 
Francisco García-Váldecasas Santa
maría, por no haber abonado los re
feridos derechos y estar sin reinte
grar su hoja de servicios; don Juan 
Jiménez Vargas, por no justificar sus 
condiciones como opositor; don Ram i
ro Sánchez Calvo, por no haber abo
nado los repetidos derechos y tener

sin reintegrar, un documento al que 
le falta una póliza de tres pesetas, y 
don Jesús Cosín García, por no jus
tificar derecho a concurrir eri turno 
de auxiliares, quedando admitido a las 
de turno libre; y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO Se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 
21 del Decreto de 18 de" septiembre 
de 1935.

Madrid! 12 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

MINISTERIO DE ASUN- 
T O S  E X T E R I O R E S

EUROPA

Nota por la que se anuncia la rati
ficación por la República de Bolivia
del Convenio para mejorar la suerte 
de los heridos y enfermos de los 
Ejércitos en campaña y del relativo 
al 'tra to  de prisioneros de guerra, 
firmado en Ginebra el 27 de ju lio  
de 1929. 

La Legación de Suiza en esta capital,
: con fecha 16 del pasado agosto, dirige 
i  una comunicación a este Departamén- 
¡ to participando la ratificación por la 
t República de Bolivia del Convenio pa

ra mejorar la suerte de los heridos v 
enfermas de los Ejércitos en campaña 

: y del Convenia relativo al trato de pri- 
\ sioneros de guerra, firmados en Gine

bra el 27 de julio de 1929.
Conforme el artículo 33 del primero 

de dichos Convenios y al artículo 92 
del segundo, dichas ratificaciones pro
ducirán sus efectos después de un pla
zo de seis meses, a contar de la fecha 
del depósito del Instrumento de Rati
ficación. os decir, desde el 13 de fe
brero de 1941.


